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Señor Juez, 
 
FABIO ANDRES DE LA ROSA MENDOZA
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 
REFERENCIA:                       ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE:                    LUIS GONZALO MOVIL RADILLO  
DEMANDADO:                      POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO:                           08001310501320180023600
ASUNTO:                               RECURSO DE REPOSICION EN
SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO QUE TIENE POR NO
CONTESTADA LA DEMANDA (POSITIVA)

 
HOLMAN SALAZAR VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía 98.386.083, Abogado
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 179.316 del C. S. de la J., obrando en calidad de
apoderado judicial de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, de conformidad con el poder otorgado
junto con el presente escrito  y estando dentro de la oportunidad procesal, me permito interponer el
recurso de reposición en subsidio de apelación frente al auto emitido por su despacho el 02 de febrero
de 2024.

Datos de contacto:  
Celular: 3206720252 
correo: holmanabogado@hotmail.com 

 
Igualmente, manifiesto al despacho que cuento con los medios tecnológicos para asistir a las
diligencias que sean programadas por su despacho a través de medios virtuales, por lo cual,
muy amablemente solicito se me envié los link de ingreso a audiencias y del expediente
digital al correo antes citado  

Cordialmente, 

HOLMAN SALAZAR VILLARREAL.



Abogado U de M
Especialista en Derecho Administrativo -
U. Externado de Colombia
Magister en Contratación Estatal - U de M.
email: holmanabogado@hotmail.com
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                             Abogado U de M 

                                                                                                                                      Especialista en Derecho Administrativo U. Externado de Colombia                                          
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Señor Juez,  
 

FABIO ANDRES DE LA ROSA MENDOZA  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:          LUIS GONZALO MOVIL RADILLO   
DEMANDADO:       POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
RADICADO:                08001310501320180023600 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

FRENTE AL AUTO QUE TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA (POSITIVA) 

 
HOLMAN SALAZAR VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía 98.386.083, 
Abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 179.316 del C. S. de la J., 
obrando en calidad de apoderado judicial de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, de 
conformidad con el poder otorgado junto con el presente escrito  y estando dentro de la 
oportunidad procesal, me permito interponer el recurso de reposición en subsidio de apelación 
frente al auto emitido por su despacho el 02 de febrero de 2024, en el cual, entre otras cosas 
señala:  
 
“(…) 
 
Observa el Despacho que, a través de auto de fecha 3 de agosto de 2018, el Juzgado 13° 
Laboral del Circuito de Barranquilla, profirió auto admisorio, para lo cual la parte demandante 
adelantó las gestiones de notificación respecto de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ el 01 de marzo de 2019, y respecto de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, el 30 de agosto de 2019, de conformidad con el artículo 41 del CPT y de la SS, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 200 (resaltado propio) 
 
(…) 
 
 
“PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. de conformidad 
con lo señalado en la parte considerativa” 
 

SUSTENTACION DE RECURSO 

 
Al revisar el expediente digital, se advierte que el apoderado del extremo activo presenta 
memorial al juzgado el 03 de septiembre de 2019 con constancia de notificación personal a la 
ARL Positiva Compañía de Seguros SA, mediante la empresa REDEX. 
 
Igualmente, se observa guía de REDEX con notificación en la ARL Positiva en la cra 54 # 72-

128 Barranquilla, el 30 de agosto de 2019.  Adjunta además, certificación de empresa 
REDEX de recibo de notificación a Positiva.  
 
Sobre la supuesta notificación que se realizó a mi poderdante, sea lo primero señalar que 
ninguno de los documentos aducidos tiene el respectivo SELLO o CONSTANCIA DE 
RECIBIDO de parte de la ARL Positiva Compañía de Seguros. Precisamente por la ausencia 
del recibido, se consultó con los sistemas de información de mi representada y con la 
Gerencia de la Sucursal Barranquilla y tal y como se advierte en las pruebas adjuntas, la 
NOTIFICACION que reposa en el plenario NO FUE ENTREGADA ni de manera física ni por 
mucho menos por  medios electrónicos a la demandada Positiva Compañía de Seguros sa, es 
más como lo certifica el Doctor MARCO EMMANUEL RINCON SALCEDO - GERENTE 
SUCURSAL COORDINADORA ATLANTICO, para la fecha en mención, la sede NO SE 
ECNONTRABA ubicada en la dirección señalada en el oficio de notificación; POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS funciona desde marzo del 2018 en la Cra. 53 N.o 80-198 piso 
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19 torre empresarial atlántica, es decir, la dirección donde funciona Positiva en la ciudad de 
Barranquilla, es totalmente diferente a la que se menciona por la empresa REDEX y quien 
extrañamente afirma que la notificación fue recibida. 
 

Igualmente, se certifica por parte de Positiva Compañía de Seguros que “Revisando los 
archivos de SYC donde se realiza y se procesa las radicaciones de los documentos, tutelas, 
demandas, pqr, etc. No se evidencia ningún registro o recibido por parte de la empresa 
anteriormente señalada del día 30 de agosto de 2019” 

Asímismo, el Jefe de la Oficina de Técnologías de la Información (E) de nuestra Compañía 
certifica que “Que, de acuerdo con solicitud realizada por la Secretaría General y Jurídica de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, se realizó revisión del correo, en la información actual 
existente dentro del buzón de la cuenta notificacionesjudiciales@positiva.gov.co, utilizando los 
filtros solicitados (LUIS GONZALO MOVIL RODILLO CC 84078210, RAD PROCESO 
08001310501320180023600, 2018 – 23600, 2018 – 236, Juzgado: 16 LABORAL DEL 
CIRCUITO de BARRANQUILLA) y no se encontró ninguna información.  

Adicionalmente se valido la existencia de algún tipo de backup realizado y conservado en 
cinta encontrando disponible uno de fecha 29 de junio de 2021 y del cual se procedió con la 
retoma de cinta desde el sitio de custodia al datracenter principal, para su restauración y 
validación de la información solicitada con los mismos criterios de búsqueda ya informados 
sin encontrar información alguna dentro del periodo solicitado (01/08/2019 al 31/11/2019).  

Como sustento de lo aquí indicado, remito imágenes del resultado de las consultas y donde 
se evidencia la no existencia de esta información” 

Como se puede observar señor juez, la notificación que reposa en el plenario respecto de 
Positiva Compañía de Seguros, no puede ser tenida en cuenta, pues, la misma no tiene 
constancia o prueba de recibido y evidentemente se entregó en una dirección totalmente 
ajena a la sede de la Compañía, tampoco existe notificación electrónica tal y como se 
demuestra con los documentos adjuntos. 

La ley 712 de 2001, Por el cual se reforma el Código Procesal del Trabajo, señala: 

“ARTICULO  20. . El artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
quedará así: 

"ARTICULO 41. . Forma de las notificaciones. Las notificaciones se harán en la siguiente 
forma: 

PARAGRAFO . Notificación de las entidades públicas. Cuando en un proceso intervengan 
entidades públicas, el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quien estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones. 

Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su delegado, no se 
encontrare o no pudiera, por cualquier motivo recibir la notificación, ésta se practicará 
mediante entrega que el notificador haga al secretario general de la entidad o en la oficina 
receptora de correspondencia, de la copia auténtica de la demanda, del auto admisorio y del 
aviso. 

En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente al de la sede de la 
entidad demandada, la notificación a los representantes legales debe hacerse por conducto 
del correspondiente funcionario de mayor categoría de la entidad demandada que desempeñe 
funciones a nivel seccional, quien deberá al día siguiente al de la notificación, comunicarle lo 
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ocurrido al representante de la entidad. El incumplimiento de esta disposición constituye falta 
disciplinaria. 

Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo 
dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la 
fecha de la correspondiente diligencia. 

(…)” 
 

Ahora bien, es cierto que existe contestación de la demanda por parte de mi representada el 
08 de noviembre de 2023, y que de tenerse como fecha de notificación el 30 de agosto de 
2019, claramente resultaría extemporánea, sin embargo, conforme se ha explicado, la 
notificación a mi poderdante no se hizo conforme los imperativos del Código Procesal del 
Trabajo, por ende, para la contestación presentada por mi procurada no puede tener como 
extremo temporal de inicio la fecha que se aduce por el demandante, pues, al no existir 
notificación en la fecha mencionada, las excepciones, argumentos defensa y pruebas que se 
radican por parte de Positiva Compañía de Seguros no pueden ser cercenados por 
extemporaneidad en la contestación, pues, realmente y así queda probado, la notificación 
personal no se llevó a cabo.  

Por lo anterior, y existiendo contestación de la demanda, entendiendose notificación por 
conducta concluyente, respetuosamente solicito se reponga la decisión y en consecuencia se 
tenga por contestada la demanda, permitiendo de esta forma el derecho de audiencia y 
defensa que como extremo pasivo nos permite el ordenamiento jurídico. De no acceder a lo 
peticionado solicito se envíe al Honorable Tribunal Superior de Barranquilla para que decida 
sobre el asunto planetado. 
 
 

ANEXOS 

 

Ø Poder debidamente otorgado,  
Ø Certificación GERENTE SUCURSAL COORDINADORA ATLANTICO 
Ø Jefe de la Oficina de Técnologías de la Información 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 
De la entidad demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. en la Autopista Norte 
carrera 45 No. 94-72 piso 10 de Bogotá D.C. correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  
 
Del suscrito en la Carrera 43 A # 15 Sur 15 Edificio Xerox Piso 8 El Poblado. Medellín. 
Teléfono (604) 5200246. Cel: 3206720252. Correo electrónico holmanabogado@hotmail.com  
 
Del señor juez  
 

 
HOLMAN SALAZAR VILLARREAL 
TP 179.316 DEL CSJ. 
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Señores
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:                         PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:                       LUIS GONZALO MÏVIL RADILLO
DEMANDADO:                         POSITIVA COMPAÑËA DE SEGUROS S.A               
RADICADO:                             08-001-31-05-013-2018-00236-00
 
 
ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con C.C. No.
30.320.829, obrando en mi condiciyn de Apoderada General de Positiva Compaxta de Seguros S.A., seg~n escritura
p~blica N� 3715, de la entidad aseguradora, organizada como sociedad anynima que, como consecuencia de la
participaciyn mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con
personerta jurtdica, autonomta administrativa y capital independiente sometida al Régimen de Empresas Industriales y
Comerciales del Estado de conformidad con el arttculo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá D.C., tal y como se desprende de los certificados de existencia y representaciyn legal expedidos por la Cámara
de Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan, entidad que en virtud del contrato de cesiyn de
activos, pasivos y contratos suscrito entre la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de agosto de 2008, en
desarrollo del arttculo 155 de la ley 1151 de 2007, aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante
Resoluciyn 1293 de 2008, asumiy las contingencias que cursaban en contra de la ARP I.S.S., de manera atenta en virtud
de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016, y en atenciyn al contenido del arttculo 5 del Decreto 806 de 2020,
manifiesto al Sexor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor HOLMAN SALAZAR VILLAREAL,
abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía n~mero 98.386.083 y portador de la Tarjeta
Profesional n~mero 179316 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrynico
holmanabogado@hotmail.com, teléfono 3206720252, para que en nombre y representaciyn de Positiva Compañía
de Seguros S.A., para que presente demanda y asuma la representaciyn judicial de la Entidad y lleve hasta su
terminaciyn el trámite correspondiente en el proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la
Compañía.
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de memoriales, interponer
recursos, solicitar pruebas y conforme al arttculo 77� del CGP, expresamente para transigir, desistir, sustituir, retirar,
recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a la facultad que se otorga para recibir, el apoderado puede
retirar los tttulos, tramitar su conversiyn, mas no solicitar la entrega de estos a su nombre, ni cobrarlos, quedando
expresamente prohibido el endoso a su favor.

Cualquier actuaciyn que se desprenda del proceso, pueda por favor también comunicarse a nuestro correo
institucional notificacionesjudiciales@positiva.gov.co

Strvanse reconocer personerta al apoderado en la forma y términos en que está conferido este mandato.

Acepto,
 

1



 

 

 

H2LMAN 6ALA=A5 9ILLA5EAL
C.C. NR 98.386.083 T.P. 179316
 
OWRUgR,

I6ABEL C5I67I1A CA5DE1A6 5E675E32
GE5EN7E J85ËDIC2
GE5ENCIA J85ËDICA

AQH[R: MHGLR MDJQpWLFR NR
AQH[R: 0  FROLRV
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
 

Que no se evidencia documento recibido de notificación del proceso de demanda 
por parte de la empresa REDEX del señor Luis Gonzalo Movil Radillo identificado 
con Cedula de ciudadanía No. 84.078.210.  
 
Revisando los archivos de SYC donde se realiza y se procesa las radicaciones de 
los documentos, tutelas, demandas, pqr, etc. No se evidencia ningún registro o 
recibido por parte de la empresa anteriormente señalada del día 30 de agosto de 
2019.  
 
Cabe resaltar que, para la fecha en mención, nuestra sede no se encontraba 
ubicada en la dirección señalada en el oficio de notificación; POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS funciona desde marzo del 2018 en la Cra. 53 N.º 80-198 piso 19 
torre empresarial atlántica.  
 
 
Esta certificación se expide a los Nueve (9) días del mes de febrero del año 2024. 
 
 
 
 
 
 
MARCO EMMANUEL RINCON SALCEDO 
GERENTE SUCURSAL COORDINADORA ATLANTICO 
 
 
 



 

 
 
 

 
 

EL JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (E) 
DE POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  

Nit 860.011.153- 6 
 
 

CERTIFICA 
 

 

Que, de acuerdo con solicitud realizada por la Secretaría General y Jurídica de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, se realizó revisión del correo, en la información actual existente 
dentro del buzón de la cuenta notificacionesjudiciales@positiva.gov.co, utilizando los filtros 
solicitados (LUIS GONZALO MOVIL RODILLO CC 84078210, RAD PROCESO 
08001310501320180023600, 2018 – 23600, 2018 – 236, Juzgado: 16 LABORAL DEL CIRCUITO de 
BARRANQUILLA) y no se  encontró ninguna información. 

Adicionalmente se valido la existencia de algún tipo de backup realizado y conservado en 
cinta encontrando disponible uno de fecha 29 de junio de 2021 y del cual se procedió con 
la retoma de cinta desde el sitio de custodia al datracenter principal, para su restauración y 
validación de la información solicitada con los mismos criterios de búsqueda ya informados 
sin encontrar información alguna dentro del periodo solicitado (01/08/2019 al 31/11/2019). 

Como sustento de lo aquí indicado, remito imágenes del resultado de las consultas y donde 
se evidencia la no existencia de esta información. 

 
VALIDACION BUZÓN notificacionesjudiciales@positiva.gov.co REVISIÓN REALIZADA EL 

07/02/2023/06/2023 05:10 pm 
 
 

Se realizó revisión desde el buzón de correo por cada uno de los criterios de búsqueda  
(LUIS GONZALO MOVIL RODILLO CC 84078210, RAD PROCESO 08001310501320180023600, 
2018 – 23600, 2018 – 236, Juzgado: 16 LABORAL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA) y por el 
periodo comprendido entre el entre el 01 de agosto de 2019 y 31 de noviembre de 2019, 
sin embargo, dentro de este no se evidencian resultado alguno que permita evidenciar la 
existencia de estos correos.  
 
A continuación, las capturas tomadas desde la administración de correo para la cuenta 
notificaciónesjudiciales@positiva.gov.co  
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 
 

VALIDACION DE BACKUP BUZÓN notificacionesjudiciales@positiva.gov.co REVISIÓN 
REALIZADA EL 

08/02/2023/06/2023 12:15 am 
 
Teniendo en cuenta que el buzón en contaba con un backup de información de fecha 29 de 
junio de 2021, se realizó restauración del backup existente, contenido en nueve (9) archivos 
con formato .pst y de los cuales para el periodo comprendido entre el 01 de agosto de 2019 
y 30 de noviembre de 2019 no se evidencian correos que cumplan con los criterios de 
búsqueda solicitados. 
 
A continuación, las capturas tomadas desde la copia de seguridad del buzón para el caso de 
la cuenta notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 
 
Archivos .PST 
 

 
 
Vista archivos contenidos en backup de buzón para el periodo 01/08/2019 a 16/12/2022 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 

 

 

 



 

 
 

Con base en lo anterior se brindan algunas precisiones así: 
1. Los buzones son administrados por los usuarios responsables de cada 

cuenta. 
2. El buzón notificacionesjudiciales@positiva.gov.co es un buzón que contaba 

con una copia de seguridad en medio externo por tal razón fue necesario 
recurrir este para realizar desde allí las búsquedas. 

3. Desde la administración se realiza validación de los correos existentes en el 
buzón a la fecha de consulta. 
 

Se expide en Bogotá a los 07 días del mes de febrero de 2019.  
 

 

 

 

EUGENIO IGNACIO SANCHEZ KERGUELEN 
  


